
TUCUMÁN

DECRETO N° 4.180 /4 (MDS).-
.5~IENTE N° 17.606/425-C-2.017 y Agdo.-

VISTO la renuncia presentada por la señorita María Bernarda Clemente, D.N.!
N° 34.764.894, Categoría 21 Personal Temporario del Ministerio de Desarrollo Social - UO
N') 826; y

CONS IDERANDO:
Que a ts 01 la agente Clemente presenta formal renuncia y fundamenta la

misma en razones particulares;
Que resulta imperioso designar personal a fin de cubrir tareas en áreas da

trabajo dei citado Ministerio, en tal sentido se propone a la señora Silvia Mabel NIEMAN,
D N.!. N° 20.218.380;

Que a fs. 10 obra Certificado de Habilitación dando cumplimiento a iOE

requisitos exigidos por la Ley W 7242 y a fs. 15 se expide favorablemente la Dirección de
Capital HUMano del citado Ministerio;

Que conforme a las disposiciones de los Artículos 9° inc. 2)' 28' 40 inc. G¡ y 43
de la Ley N° 5.473 (Estatuto para el Personal de la Administración Pública de Tucumán'.
siendo procedente dictar la medida administrativa pertinente;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._Aceptase la renuncia presentada por la señorita María Bernarda Clementt:
D.N.!. N° 34764.894 al cargo de Categoría 21. Personal Temporario del Ministeno ce
Desarrollo Sociai - U.O. N° 826, a partir del 27 de Noviembre de 2.017, en virtud del
considerando que antecede.-
ARTICULO 2°._ Desígnase a la Señora Silvia Mabel NIEMAN, D.N.I. N° 20.218.380, como
Personal Temporario del Ministerio de Desarrolle Social - U. O. W 826 - con una
remuneración equivalente a la Categoría 21 del Escalafón General de la Administración
Pública, a partir de la fecha del presente acto -
~RTICUlO 3°._ La erogación que demande lo dispuesto precedentemente a las Partidas
Presuouestarias con que cuenta para tales efectos cuenta la Unidad de Orqanización [\lo

821"3 - Ministerio de Desarrollo Social, del Presupuesto General en vigencia.-
ARTICULO 4°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo
Social.-
ARTíCULO 5°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese el'
el Boletín Oficial y archívese.-
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